
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS 
CONSEJO INTERNO 

- ACTA DE CONSEJO INTERNO- 
 

Acta Núm. 114/2021 de la sesión ordinaria 
del 29 de junio de 2021 realizada a las 

9:00 hrs., vía remota y a distancia. 
 
Presidente: Armando Sánchez Vargas 
Secretaria: Isalia Nava Bolaños 
 
Consejeros Propietarios: 

Jessica Mariela Tolentino Martínez  
Eufemia Basilio Morales  
Uberto Salgado Nieto  
Georgina Naufal Tuena  
Daniela Castro Alquicira  
 

Consejeros Suplentes: 
Susana Bertha Merino Martínez  

 
Consejero Representante ante 
Consejo Universitario: Felipe Torres Torres 
 
 
PUNTO ÚNICO. REGULARIZACIÓN DE CARGA DOCENTE POR LOS ARTÍCULOS 61 Y 57 DEL EPA 

 
Solicitud de aval del Consejo Técnico de Humanidades para dar cumplimiento a la carga docente como 
investigador, para efectos de regularización, con fundamento en el artículo 61, inciso a), numeral 1, del 
EPA, del Dr. Ramón Donato Martínez Escamilla, Investigador, Ordinario de Carrera, Titular “C”, de Tiempo 
Completo, definitivo; al impartir la asignatura “Seminario de Titulación I: Relaciones Económicas 
Internacionales”, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, durante los semestres 2017-1, 2018-1, 
2019-1 y 2020-1.  

 
De igual manera y conforme a lo señalado en el artículo 57, inciso b), del EPA, solicita la autorización, para 
efectos de regularización, para impartir las asignaturas de a) Economía Política Internacional, y b) 
Economía Internacional, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, durante los semestres 2017-2, 
2018-2, 2019-2 y 2020-2.  
 
El doctor Martínez Escamilla, señala que sus actividades como investigador de tiempo completo, definitivo, 
sumado a las horas de asignatura, no exceden el límite máximo de 48 horas semanales. Anexa documentos 
probatorios. 
 
ACUERDO: El Consejo Interno toma conocimiento de la actividad docente del Dr. Ramón Donato 
Martínez Escamilla. Turna su solicitud al Consejo Técnico de Humanidades para que avale el 
cumplimiento de su carga docente como investigador, para efectos de regularización, con 
fundamento en el artículo 61, inciso a), numeral 1, del EPA, del Dr. Ramón Donato Martínez 
Escamilla, Investigador, Ordinario de Carrera, Titular “C”, de Tiempo Completo, definitivo; al 
impartir la asignatura “Seminario de Titulación I: Relaciones Económicas Internacionales”, en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, durante los semestres 2017-1, 2018-1, 2019-1 y 2020-1. 
 
De igual manera y conforme a lo señalado en el artículo 57, inciso b), del EPA, se turna su solicitud 
para la autorización –para efectos de regularización– para impartir las asignaturas de a) Economía 
Política Internacional, y b) Economía Internacional, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
durante los semestres 2017-2, 2018-2, 2019-2 y 2020-2.  
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Toma conocimiento, de que el doctor Martínez Escamilla, señala que sus actividades como 
investigador de tiempo completo, definitivo, sumado a las horas de asignatura, no exceden el límite 
máximo de 48 horas semanales. 
 
 
No habiendo otro asunto que tratar la reunión terminó a las 10:00 horas. 
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